
TECNICOS DE OFICINA
401 Delineante Proyectista 371,080
402 Delineante 1ª Topografo 319,726
403 Delineante 2ª 310,542
404 Reproductor Fotográfico 304,790
405 Reproductor de Planos 303,310

TECNICOS DE LABORATORIO
501 Jefe de Laboratorio 362,383
502 Jefe de Sección 338,000
503 Analista de 1ª 304,994
504 Analista de 2ª 309,062
505 Auxiliar 304,980

PERSONAL ADMINISTRATIVO
601 Jefe de 1ª 354,416
602 Jefe de 2ª 339,459
603 Oficial de Primera y Viajante 319,726
604 Oficial de Segunda 310,542
605 Auxiliar 304,790

PERSONAL OBRERO
701 Oficial de 1ª
702 Oficial de 2ª
703 Oficial de 3ª
704 Especialista

Peón Especialista y Lavacoches
Mozo especialista Almacén
Engrasador
Peón 
Contrato formación Primer año / mes
Contrato formación Segundo año / mes

PERSONAL SUBALTERNO PLUS 
CONVENIO

Chofer de camión
Chofer de turismo
Chofer motociclo
Listero

807 Almacenero 304,790
Pesador Basculero
Conserje
Guarda Jurado
Vigilante 304,790

813 Ordenanza
Portero
Telefonista

OTRAS RETRIBUCIONES
Dieta completa 
Media Dieta
Fondo de enfermedad
Bolsa Vacaciones
Jornada Especial Sabado

ANEXO III 
TABLAS INCENTIVOS AÑO 2014 APLICABLES DESDE
EL 01-01-2014 al 31-12-2014
Tabla de incentivos AÑO 2014
Minorada en un 5%

OFIC. 1ª OFIC.2ª OFIC. 3ª ESPEC.
Activ
60 0,000000 0,000000 0,000000 0,000000
61 0,097503 0,096612 0,096142 0,095684
62 0,195005 0,193225 0,192284 0,191368
63 0,292508 0,289837 0,288427 0,287052
64 0,390010 0,386450 0,384569 0,382736
65 0,487513 0,483062 0,480711 0,478419
66 0,585016 0,579674 0,576853 0,574103
67 0,682518 0,676287 0,672996 0,669787
68 0,780021 0,772899 0,769138 0,765471
69 0,877458 0,869257 0,865613 0,861057

70 0,975026 0,966124 0,961422 0,956839
71 1,072529 1,062736 1,057564 1,052523
72 1,170031 1,159349 1,153707 1,148207
73 1,267534 1,255961 1,249849 1,243891
74 1,365036 1,352573 1,345991 1,339575
75 1,462539 1,449186 1,442133 1,435258
76 1,560041 1,545798 1,538275 1,530942
77 1,657544 1,642410 1,634418 1,626626
78 1,755047 1,739023 1,730560 1,722310
79 1,852549 1,835635 1,826702 1,817994
80 1,950052 1,932248 1,922844 1,913678

15,113 14,975 14,902 14,831

Incentivos anuales (Actividad 80)
3.642,21 3.608,96 3.591,39 3.574,27
OFIC. 1ª OFIC.2ª OFIC. 3ª ESPEC.

NUMERO 9.758

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INNOVACION, CIENCIA Y
EMPLEO
DELEGACION TERRITORIAL DE GRANADA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2014, de la Delega-
ción Territorial de Granada de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía por la que
se acuerda el registro, depósito y publicación del Acuerdo
de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Tra-
bajo para el Sector del Metal de la Provincia de Granada

VISTO el texto del Acuerdo de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector del Metal de
la provincia de Granada, de fecha 25 de septiembre de
2014, sobre el calendario laboral para el 2015 con los días
no laborables por ajuste de jornada, adoptado de una
parte por Asoc. Talleres, Asoc. Empresas Metal, Asoc. Ins-
taladores Eléctricos y Telecomunicaciones de Granada Y
Asoc Autónoma de Instaladores de Fontanería, Calefac-
ción, Saneamiento, Gas; PCI Y Aire Acondicionado de
Granada, y de otra por CC.OO. y U.G.T, presentado el 30
de septiembre de 2014 en el Registro Telemático de Con-
venios Colectivos (REGCON), y de conformidad con el ar-
tículo 90 y concordantes del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y demás dis-
posiciones legales pertinentes, esta Delegación Territorial
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Convenio

Colectivo en el mencionado Registro de esta Delegación
Territorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado texto
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Delegado Territorial, P.E. la Delegada del Gobierno (De-
creto 542/2012, de 31 de julio, BOJA nº 150, de 1 de
agosto de 2012), Mª Sandra García Martín.
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ASISTENTES
Por las Organizaciones Empresariales:
- Mª José Medialdea Hernández 74631511, Asoc. Talle-

res, Asoc. Empresas Metal, Asoc. Instaladores Eléctricos y
Telecomunicaciones de Granada y Asociación Autónoma
de Instaladores de Fontanería, Calefacción, Saneamiento,
Gas; PCI y Aire Acondicionado de Granada.

- José Antonio Jimeno Llanos 12115979, Asoc. Talle-
res, Asoc. Empresas Metal, Asoc. Instaladores Eléctricos y
Telecomunicaciones de Granada y Asociación Autónoma
de Instaladores de Fontanería, Calefacción, Saneamiento,
Gas; PCI y Aire Acondicionado de Granada.

CC.OO.
- Juan Alcaide Sánchez, D.N.I. 24166596J
- Raúl Olvera López 24143338  
UGT
- Miguel Alvarez Guzmán 24072467 
- Juan Serrano Spínola 24143630

ACTA DE LA COMISION PARITARIA  DEL CONVENIO
COLECTIVO DEL SECTOR DEL METAL DE LA PROVINCIA
DE GRANADA

En la ciudad de Granada, siendo las 12,00 horas del día
25 de septiembre de 2014, en la sede del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales en Granada, se reúnen quienes al
margen se relacionan, constituidos como Comisión Pari-
taria del Convenio del Metal de la Provincia de Granada.

ACUERDAN:
1º) Que a los efectos del artículo 9 del Convenio Colec-

tivo del Sector del Metal de la Provincia de Granada y para
la vigencia 1 de enero de 2015 a 31 de diciembre de 2015,
las horas de exceso de jornada para aquellos trabajadores
con jornada completa son cuarenta (40), estableciéndose
a estos efectos como no laborables los siguientes días:

20 de marzo de 2015.
5 de junio de 2015.
17 de julio de 2015.
31 de julio 2015. 
25 de septiembre de 2015
2º) Solicitar a la autoridad laboral de Granada para que

proceda al Depósito, Registro y Publicación de este
acuerdo, designando a Rafael León Bailón 75132863 M
para que realice cuantos trámites oportunos sean necesa-
rios para ello.

NUMERO 9.759

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INNOVACION, CIENCIA Y
EMPLEO
DELEGACION TERRITORIAL DE GRANADA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2014, de la Delega-
ción Territorial de Granada de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía por la que
se acuerda el registro, depósito y publicación del Conve-
nio Colectivo de la empresa Entrecortinas, S.L.

VISTO el texto del Convenio Colectivo de la empresa
Entrecortinas, S.L. (con código de convenio nº

18100562012014), acordado entre la representación de la
Empresa y de los trabajadores, presentado el 23 de sep-
tiembre de 2014 en el Registro Telemático de Convenios
Colectivos (REGCON), y de conformidad con el artículo 90
y concordantes del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, el Real Decreto 713/2010, de
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo, y demás disposiciones le-
gales pertinentes, esta Delegación Territorial de la Conse-
jería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la
Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Convenio

Colectivo en el mencionado Registro de esta Delegación
Territorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado texto
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Delegado Territorial, P.E. la Delegada del Gobierno (De-
creto 542/2012, de 31 de julio, BOJA nº 150, de 1 de
agosto de 2012), Mª Sandra García Martín.

I CONVENIO COLECTIVO DE ENTRECORTINAS, S.L.
CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1. Objeto y ámbito funcional. 
Artículo 2. Ambito personal y territorial.
Artículo 3. Ambito temporal. 
Artículo 4. Denuncia y prórroga del convenio.
Artículo 5. Comisión negociadora.
Artículo 6. Comisión de interpretación del convenio y

arbitraje.
Artículo 6 bis. Procedimientos para solventar de ma-

nera efectiva las discrepancias que puedan surgir para la
no aplicación de las condiciones de trabajo a que se re-
fiere el artículo 82.3. del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 7. Vinculación a la totalidad. 
Artículo 8. Condiciones más beneficiosas: compensa-

ción y absorción. 
Artículo 9. Tramitación del Convenio. 
CAPITULO II.- ORGANIZACION DEL TRABAJO. 
Artículo 10. Organización del trabajo. 
Artículo 11. Sistema de clasificación profesional. 
CAPITULO III. - CONTRATACION Y PROMOCION IN-

TERNA. 
Artículo 12. Período de prueba. 
Artículo 13. Contratación. 
Artículo 14. Contratos de duración determinada. 
Artículo 15. Vacantes y promoción interna.
Artículo 16. Ascensos no automáticos. 
Artículo 17. Preaviso del cese voluntario. 
CAPITULO IV. TIEMPO DE TRABAJO. 
Artículo 18. Jornada laboral. 
Artículo 19. Distribución de la jornada.
Artículo 20. Jornada laboral anual irregular. Cuenta de

horas personal. 
Artículo 21. Calendario Laboral. 
Artículo 22. Vacaciones. 
Artículo 23. Disfrute días de libre disposición por horas. 
Artículo 24. Permisos retribuidos.
Artículo 25. Conciliación de la vida familiar. 
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